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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No, $0.1.1.1,. Y 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE 
RESOLUCION No. ADM.90150 DE 16 DE MAYO DE 1990 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de mayo de 1990 se ha otorgado ante 
el Notarío Décimo Primero del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de "JONICRAT S.A,*; 

QUE el señor Herman Edward Berg Gutt, con el 
patrocinio del doctor Carlos Gallegos Oomínguez, ha solt- 
citado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
de la amisma; 

QUE el Mintsterio de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca, mediante Rescluctón No. 796 de 16 de 
abríl de 19909, autoriza al señor Herman Eáwará Berg, 
de nacionalidad estadounidense, para que invierta en 
la constitución de la Compañtas 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a 
la Cámara de la Construcción de Quito, signado con el 
Ko. 3800-CQ de 16 de mayo de 19905; 

QUE el Departamento Jurfdáico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Soctetario 
mediante memorando Yo. DJ.CAE.9$0.307 de 21 de mayo de 
1990, ha emttído informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RES _GUoeEtov o Es 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución ae "JONICNAT 
S.A." con domicildo en Quito, con un capital de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES (S/.2'000.000,00), dividido en 2.000 accto- 
nes  orainartas y  nominativas de UN MIL  SUCRES 
(5/.1.000,00) de valor caúa una, de conformidad con los 
términos constantes en la referiáa escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón ce esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
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"JONTCNAT S.A.” 
-?- 

del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO.- OISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedlente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada. en la Superintenden- 
cía de Compañfas, en Quíto, a 

e 
v 

Br. E MARTA BORJA GALLEGOS 
    

DJ.CAE Con esta fecha queda inscrita li px - 

EAdeB. sente Resolución bajo el No. 04 

del Registro Mercantil tomo. 12A.Se 

NS dá así cumplimiento a lo dispuesto 

y en la misma, de conformid+d a lo 

Ñ establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicido ¿1 el 

Registro Al 21878 de 29 d: agosto 

del mismo añol (- Quito, a. de 

   

  

   
  

EL REGISTRADO : 
Dr. Gustavo García Bandfiras 
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